
Eño XIV. Toledo 20 de ~ago de 1913: 

<zra 

_ ~irmion J Rruttj~n: 

Calle de Alfonso Xli, 22 ,:1 
~ 

DIRECTOR PROPIETARIO 

§ATUEMIMO RODRÍGUEZ 

i ; 
i : , 
i , 

Precios de suscripción: 
Año ..•. _. ••••.• 5 pesetas. 
Semestr€' .•••.• '. 3 ,. , , , I T · • rlmestre. 7..... _ Toda la conespOnde!lcia ¡¡,J :; 

Director. : i COLABORillORES 
, , 
I I Pego e.deb.ntado. 

lltmO& ! PRECluS OOmXCl0HW 

NlÍmepo suelto: 25 eents. 

: ! 
]10 se devuelven los ('rigi - l' 1 

Dale/!. ' i 
TODOS LOS SESORE$ MAESTROS QUE ",OS 

RO~"REX CON SUS ESCRITOS I 
SUMA:?.IQ -.-

.. , 
, 
, 

.. 

que el Maestro desenvuelva las clases, can el re
sultado apetecido, y ya que nuestra legislación 
escolar solo ha especializado la enseñanza de los Le. Pedagogía de los ADormn!e~, pOr S. Ronrigue>l.-Junta 

provincia! de Instrucción pública._Comentarios: y noti· 

cias.-Notas de le. Junb .. _Cotrespondeccill. perticu!ll.r.

AttUllCio!$. 

!: ciegos y sordo-mudos, bueno es que el Profesora-
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La Fedagogía de los Anormales. 
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Así se titula una de tantas publicaciones inte- ¡, 

resantes debidas a la Sociedad libre para el es-
tadio psicol6gieo del nUlo) que tan admirables 
resultados está dando en la vecina república fran
cesa, y que nuestro querido compañero y amigo, 
D. Luis Amorena, Profesor de esta Normal; ha 

tenido la feliz iniciath!a de traducir al castellano, 
com'entándolo, debidamente autorizado para ello 

por el Comité de París. 

" 

do, se ocupe de estos problemas por si el Gobier-
no cree llegado el momento de solucionarlos, y 
esta, realmente, es la oportunidad que ha tenino el 
citado Sr. Amorena trayendo al tapete un asunto 
de <,lital interés para todos y muy particularmente 
para esos desgraciados anormales a quienes solo 
se ofrece la indiferencia y el Hospicio, Como si 
no fueran seres capaces, mediante su perfeccio
namiento educativo, de tener un valor social. 

Esas diferencias, repito, de nuestros legislado
res, pueden remediarse en parte conociendo los 

. 
Sres. Maestros la organización especial y ejerci-
cios de ortopedia mental, que tan admirablemente 
ha compendiado de Jos estudios del Mr. V. Vaney, 
Director de las clases de perfeccionamiento, en 

Hemos leído, con el detenimiento que mere- j una de las Escuelas de París, nuestro citado com
cen, los variados problemas de enseñanza que 1 pañero D. Luis Amorena. 
sobre niños anormales integran el librito que hoy ¡: Basta enunciar algunas de las cuestiones de 
ocupa nuestra atención y nos merecen el alto con- ¡ que se ocupa tan interesante libro, para compren
cepto de que todos ellos son debidos a la conse- - I der su importancia. Helas aquí: 

cuencia racional de una larga experiencia y fruto 
de curiosos y perse..¡erantes estudios. 

H-oy en España, desgraciadamente, no se ha 
especializado la enseñanza en nuestras Escuelas, 
y bajo un mismo régimen, unos mismos métodos 
e idéntica disciplina, reciben la instrucción una 
masa común de niños, entre los cuales, ¡ndiscuti· 
blemente, existe por desgracia, un número de es
colares anormales, mentalmente defectuosos, que 
sirven de rémora y no pequeño obstáculo para 

Medios de reconocer a los anormales de Escue
la; examen pedagógico; grados de lectura; prueba 
de Cálculo; retardo global; examen psicológico; 
medida del desarrollo de la inteligencia entre los 

, ninos, según Binet y Simón; condiciones necesa
I 

rías para una buena experiencia; ilustraciones con 
láminas; bases de la Pedagogía de los atrasados; 
método y procedimientos de la enseñanza; la orto_ 

pedia mental; el curso de los anormales; teorías 
" modernas sobre el niño desde el punto de <,lista 
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físico y psíquico; evolución del niño; evolución 

psíquica; los signos físicos de la inteligencia; la 
fatiga intelectual; valor propio de la cefalome

tría, etc. > etc. 
Recomendar la lectura de este libro, que solo 

cuesta 2'50 pesetas, lo consideraremos patriótico, 
y por ello, nos permitimos hacerlo por el gran 
beneficio que se puede reportar a tantos seres 
desgraciados como asisten a las Escuelas nacio
nales. 

Por nuestra parte agradecemos infinito al señor 
Amorena la galantería de enviarnos un ejemplar, 
el cual ocupará lugar preferente en nuestra hu
milde biblioteca, y felicitamos cariñosamente al 
repetido compañero por si esta traducción pu
diera servir de estímulo en las altas esferas para 
ocuparse del perfeccionamiento a que tienen de~ 

recho esos desgraciados seres conocidos vulgar

mente con el nombre de anormales. 

S. RODRíGUEZ 

- , '=- "=:" .e = _ '_0"=','.' •• =_,,' : =", 

Junta pro\]¡ncia! de Instrucción pública. 

Eu sesión ordílleria celetmlda el13 del corriellte, 

bajole presidencia del Sr. Gobernador y con asis

tencia de la Srta. Méudez y Sres. Pérez Moreno, 

Ledestoa, Reyes, Mufioz (D. Federico), Piutado, 

Mar:ín, Chacón, Ferrand, Guerra, Martín, Mufioz 

(D. Eduardo) y Esteu8U, se tomaron los acuerdos 

siguientes: 

Aprobar el acta d~ la sesión anterior y lj~tas de 

aspirantes a interinidades. 

Nombrar Habilitauo de las clases pasivas del 

Magisterio en esta provincia a D. Maurlcio Molioa 

Martíoez. 

Iuformar favorablemente el traslado, fuera de 

eoucurso, de D. A,l('jandro Gómez, 8 una Escuda 

de Talavere de la J;teioa, conforme el artículo 25 

del Reglamento de 25 Agosto 1911; el expediente 

para el segundo período de observacióu de D. Ro

gelio Rubio, Maestro da Almonacid; el de pensión 

de orfandad de D.'" Lui5a Ruiz de Vílla-Nebol; el 

de D." MatÍa Cousolación GÓIll€Z, para abOllO de 

haberes deVEngados por su esposo D. Mariano Ruiz 

de Olaoo; los de permuta de D."' E!vira Sáez, Maes

tra de Lominchar, y D.a Inés Gallego, de Padieroos 
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(Avil,,), y de D. SegQ[,ldo Cástor Patifío, de Torri

jos, con -D. Egtebao J¡!fet Morejón, de Ciempozuelos 

(31adrid), y dBsfavoreblemente la io!'taocia de dOí'ia 

Dolores Peguero, Maestra de l1adridejos, solicitno

do fuerd de cOllcurso uua Escuela de .Madrid o de 

CarabaochE:l Alto. 

Trasladar nI Rectorado las comnoicaciones de la 

Alcaldía de Almendre! sobre abaudono de destillo 

de la :"'laestra D.~ Fuencisla. Latre. 

Aprobar las cuenta,. del materia! del segundo ;¡;e w 

mestra de adultos del eno próximo pasado que han 

sido rendidas oportunamente; los presupuestos del 

materia! del afio corriente, y le ciaasnra por epide. 

mi as de las E~cuelas de Burujóc, Santa Cruz del 

Retamar; Santa Cruz de la Zarza y unu de ni.!las 

de Urdd. 

Admitir a D. Antonio Lacorte y D." :VIaria de los 
Dolores Bueno, la renuc.cia de los nombramientos 

iott"rillOS pera Ma07.8oeque y Tarrico respectiv8-

, meute, y a D. Loreto Sáiz la de sustituto de Pdrrillas. 

Quedar enterada de haberse aprobado por la su

perioridad las cueotas de derechos. pasivos del 

cuarto trimestre de! afio último; da haber concedido 

la autoridad local UD permi!:!o ae diez dias a doí'ia. 

Dolores Peguero, Maeslr&. de Madridejos; de loa 

informes de la Inspección, relativos al arreglo del 
. - . 

loc&! Escuela de Marjal iza y subvención de matarial 

por el Ayuntamiento, y de elevarlo a la superioridad 

para el aumento de uoa sección eo la graduada de 

nifias de Almoróx; del acoerdo de la presideocia 

autorizando la instalación de dos nuevas secciOlles 

en la graduada de niños de esta capital, y de haber

se posesionado del cargo de Inspector auziliar o de 

zona D. Gaspa.r A. Sánchez. 

Autorizar el traslado a otro local de la escuela de 

oill",s de Olías del Rey, y ordenar al Habilitado de 

las clases pasivas del M.!lglsterio la reteccióu de 

haberes e. D.'" Rosario Vallejo, e. instancia de la 

autoridad judicial. 

Dejar sin éurso por improcedentes la instancia 

de los Maestros Director y de Sección de la de ciíioa 

de Puebla de D. Fadrique, solicitando la graduación 

de las clases nocturnas de adultos y abouo de gra~ 

tificaciones. 

A propuesta de la Iospeccióo, que se giren visi

tas extraordinarias a Manzaneque, por el mal estado 
• 

de los locales de Escuelos; a Nava[cán, por el fun-
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ciorHHIliet1lo ileg'3:1 de Escudas pri,uda;;-; a Lil10 y 

VHlacafit:<s, por tener solicitada la graduación de 

Escuelas; a Ocefia, para el reco!loci:niento de ,lO 

colegio particular; a Cubafias de la Sagra, para 

DonÚbllzer el foncioearnienlo de !a Escuela mix.ta; 

e Alu:oróx, para la graduación de la ES(;:.lela de 

niiJ.os,.y autorizar las practicadas a Valrnojado, 

FU€llsa\ida y Taia,ere de la Reins, para infarwllr 

sobre 1'l!lertura de escuelas particulares; qu!, si para 

fines de Junio próximo no se ba adquirido por €l 

Ayutltamiellto 1'1.1 :;Uaeslro de Argés CfiS~ decorosa, 

s€: le l-lroporC'ionará la llamada dd Pó~¡to que el 

Ayuntamiento posee; que se jubile forzosarnellte a 

la ~h;estra de, Arges, D." ülltaJiua Lóp!::z., por hallar

se imposibilitada físicameote, y por último qtM se 

reproduz.ca la circular del 23 de Agosto último, 

para e ... ital' el funcionamiento ilegal d~ colegios 

prindos, y preveo ir que la claosura de Escuelas 

por e pid",wie.3, ha dI; s.::r flropuesta por la JUDla de 

Sanidad y acordada por la loca! de primera el.l5!{:;

fianza. 

= . . '.' .... _ .... • -. . .. q = ca , . --e L. • 

Comentarios y noticias. 
fid'Jertenci a. ,. 

Con el fin de que nuestros abonados tengan reunidos 
los Reales decretos que han visto la luz pública en la 
Gacela del dia 15, referentes a la Inspección, juntas y 
Sección administrativa, dedicaremos desde el presente 
número, una hoja o dos hojas exclusivamente a ellos, con 
paf/inación independiente, y de este modo, tan luego se 
termine:!, pueden consultarlos a modo de vademecttn. 

l'Iaialicio. 

La esposa de nuestro querido amigo D. Saturnino Ro
driguez, Director de esta revista, alumbró e! día doce, con 
entera felicidad, ur,a robustísima "9 hermosa niña, a quien 
bautizarán con Jos nombres de ).'\.aria de las Candelas, 
Dominga. . 

Reciba la familia de Rodríguez nuestra felicitación por 
el fausto suceso Y el deseo de q'ue tanto la madre como 
la. recien nacida no tengan el menor contratiempo. 

Muello compañero. 
En reñidas oposicíones que acaban de verificarse en la 

Corte para la prOVisión de varias Cátedras de Caligrafía 
de los Institutos Generales y Técnicos, ha obtenido el 
núm. 2, nuestro querido amigo D. Lucio Escribano, joven 
aprovechado que a los 22 años ocupa por su esfuerzo per
sonal un honroso puesto en el Claustro de Profesores del 
Instituto de Jerez de la Frontera. 

1'\osotros, que hemos te;¡ido ocasión de admirar los 
trabajos caligráficos ejecutados por el joven en cuest1ón, 
hallamos sumamente justa la censura del tribunal, y al 
propio tiempo que felicitamos al nueva compañero lo ha-
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cemos también a su señor padre, D. Godofreno Escribano, 
antiguo "9 querido amigo nuestro. 

Deíunción. 

Ha fallecido en Tembleque, pueblo de esta provincía, el 
laborioso y honrado Profesor de primera enseñanza de . 
dicha ",ma D. julián Mata "9 Vicente, a cuya. familia acom
pañamos en su justo dolor, rogando a nuestros lectores 
una oración por el alma de! finado. 

-También ha fallecido en esta capital la virtuosa se
ñora D.~ Leonor l\larlfnez Daza, madre de nuestros cue
ridos amigos D. Eladio, D. Antonio, D. juan y don 
Elo)' Molina, a quienes acompañamos muy de veras en 
el dolor que les aflige. 

Los últimos decretos. 

Hemos leido muy a la ligera los que l1a publicado la 
Gaceta de.1 dia 15, referentes a la organización "9 funcio
namiento de la InspeCCión de primera enseñanza, de las 
juntas provinciales y locales, y por último, de las Seccio
nes administrati\las. 

Sin perjuicio de ocuparnos con más extensión, diramos 
por hoy que el referente a la Inspección es materialmente 
impracticable, pues acostumbrado ese perSOnal, en su 
mayoría, a que los jefes de las Secciones les dieran re
sueltas las dudas de nuestra !aberintica legislación, se 
encuentra hoy Con un cúmulo de atribuciones en cuyo 
desenvolvimiento se requiere un estudio preciso de la 
legislación, oosa a que algunos no están acostumbrados, y 
buena prueba de ello en esta provincia, han sido las repe
tidas planchas, y picofazos que en sus informes ha hecho 
el Inspector Sr. ChaCón. 

Tanto, tanto han querido absorber, que el R. D. que 
nos ocupa se encargará en breve plazo de mostrar la in
utilidad de algunos prestigiosos. 

Reunión de Maestros. 

Parece ser que, con motivo de un suelto publicado en 
Zeta, y en el que descaradamente se faltaba a la verdad y 
a la dignidad de una laboriosa compañera de esta ciudad, 
se han reunido los Sres .. 1I1.aestros para protestar por 
escrito del funcionario a quien atribuyen la causa de que 
vieran la luz pública los piropos que dirigian a la señora 
Maestra de Santa Isabel. ¡Qué ruindades! 

T -"""_-'" ah em .. _",,- " ., y, = • , -• • 

Las <tNociones de ArítUlética~ para Es
cuela., y Colegios de primera ensefianza, de 
que es autOr D. Saturnino Rodríguez: y 
que están declaradas de texto por Real 
orden da 17 de Yayo de 1907, se hallan 
de venla en todas las librerías de Toledo, 
Torrijas y Talavera de la Reina por el 
ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 

Deben consultarla los senores MaestroR 
que no la conozcan antes de formar los 
presupuestos, para lo cual se envía gratis 
un ejemplar a cnantos' lo soliciten de su 
autor. 
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Notas de la Junta. 

Escuelas vaC2ntes en esta provincia, que han de 
proveerse por concurso de traslado, conforme a la 
Real orden de 7 del actual: Di! niños: Alcab6n y 
:Manzaneque (dotadas con 615 pesetas).-De asis* 
tmeza miz/a para pravur m jJ.-Iau!ro: Chueca (550); 
Cabañas de la Sagra, Fuentes y Buenasbojas (dota
das con 500 pesetas). - De mitas: A!deancabo de 
Escalona y Yunc!illos, con 625 pesetas.-])e tlsis
tnlOia Mt"zta para proveEr el1 .Maestra: El Viso, con 
500 pesetas. 

En virtud de corrida de escala han sido incluidos 
en el Escalafón general para el aumento gradual de 
sueldo con las categorías que se menciona, los 
siguientes ::''laestro9 .. -2.'' categ()1'ía: D. Juan Sánchez, 
de Mohedas de la Jara, con el núm. 9, y D. Hipólito 
Ezquerra, de Fuensalida, con el Il.-3.': categoría,: 
D. Rogelio Rubio, de Almonacid, con el núm. 31; 
D. Angel Gutiérrez, de :"blpica, con el 33; D. Ale
jandro rl'Iartfn, de Cobisa, con el 35; D. Angel 
Navarro, de Orgáz. con el 37; D." Encarnación Gar
cia, de Azana, con el 33. y D. Juan B. Ibáñez, de 
Qnint2.nar, con el 38. - Este ú:timo ha ingresado por 
méritos, con derecho preferente por proceder de 
otra provincia. 

*? i,< 

D.'" Alicia del Río y Ramos, Nhestra de Cedilla, 
que se halla en uso de! primer período de observa· 
ci6n por enferma, solicita sé la declare con aptitud 
para volver·a encargarse de su Escuela. 

- . 
* * 

Ha cesado en su cargo la Maestra interina de 
Ompesa, D." J utia Redondo y Diaz. 

* '" ,.. 
Se ha consultado a la Direcci6n general de pri

mera enseñanza se procede al ascenso a 1.375 pese
tas de! Auxiliar de la Escuela de Beneficencia de 
esta capital, D. Benito Martín y Gómez de Agüero. 

Maestros que ban tom3do posesi6n de sus cargos: 
D. Higinio Valero, de Talavera de la ReiM; don 
Salvador G6mez, de Tembleque, y D.~ Mada del 
Milagro Zubiri, de Oropesa, (esta última corno 
propietaria). 

• • * 
Se ordena al Habilitado del partido de Puente 

del Arzobispo levante la suspensión en el pago de 
haberes al Maestro de Nava de RicomalilJo, don 
Andrés García Egida, por haber ya cumplimentado 
éste el servicio que se le tenía ordenado. 

. '. 
Ha sido nombrada Maestra interina de Tarrico, 

D." Agueda Lorente y Bueno. 

* • • 
A los Maestros D. Patricio Puebla, de Quis

mondo; D. Salustiano Sánchez, de Robledo del Rey; 
D .... María del Milagro Zubiri, de Orop~sa. y dona 
Polonia Negro, de Azután, se les ha reclamado sus 

i 
i 
i 
i 

respectivas hojas 
Ef>calafón general. 

de servicios a los efectos del 

., 
:<: '" 

Se ha posesionado de la .Fscue!a de Manzaneque, 
el 11aestro interino D. Faustino A. Rodriguez. 

• 
'" '" A la Direcci6n general de prim'!ra enseñanza se 

ha remitido el expediente de D. Alejandro Gómez, 
Maestro de Igksueia, en solicitud de que .se le 
nombre fuera. de concurso para Ur'l;i ESCtlela de 
Talavera de lo Reina. 

* 
'" '" Se: participa dd Rectorado que Id :'1aestra de 

Almendral, D." Fuencisla Latre no se halla al 
frente de su destino. , 

'" '" Por posesi6n de la ),-!aestra propietaria D." :\'Iarfa 
Teresa Dhz Pavés, ha cesa Jo en el cargo de Maes
tra interina de sección de la graduada de niñas de 
Puebla de Don Fadrique, D .... Antonia D. Eucobet. 

• 
'" '" D. Jesús L6pez en r<:prl':sentaci<Sn de su hija doña 

Eh.·ira L6pez, solicita J05 haberes deveng:;.dos y la 
de"/oluci6n de los deSCUentos sllfddos por su difunta 
esposa D." Juana Herrero, ],-Iaestra que fué de 
Torrico. 

* * • 
Solicita de la Junta central de derechos pasivos 

la pensi6n que la corresponde como viuda de don 
Antonio:?l-I. Garda, Maestro jubÍlado de Cervera, 
D.a Ramona Jiménez. 

• * * Se han remitido a la Oirecci6n general de pri-
mera enseñanza, las instancias de los Maestros inte
rinos que solic¡tan su ingreso en propiedad en el 
Magisterio, COnforme a la Real orden de 21 de Fe
brero último. 

• • * 
Ha tomado posesión de lp Escuela de Tarrico, la 

Maestra interina 0."- Agueda Lorente y Bueno. 
. , , ,n·lE

Ed S _" 
, , ,,= : ,"_ n r,,' OCE_L'_1I' 

Correspondenia particular. 
Alcolea,-J. 1. Cumplido su encargo. 
Valdeverde;a.-L. L. Id. íd. íd. 
Carpio.-M. C. F. Quedó hecha matrícub y espero 

documentos. Escribí el 15 . 
Carpio.-S. R. En cada caso necesita autorización, 

pues se une a la nómina, ¿Cómo se 10 envío? 
FJJensalida.-H. E. Hecho su encargo, me dijo D. 1. que 

le escribía con aquella fecha. Le doy la enhorabuena por 
su ascenso en el escalafón provincial. 

Gálvez.-B. D. D. Quedó hecha matrícula de su hijo y 
la escribí el 16. 

Puente.-S. R. Quedó hecha matrícula . 
Cedillo.-O. L. Entregué sus documentos y solo de' 

searé que se lo concedan. Le escribí el 15 y le devol1)[ la 
cédula. 

Magán.-El importe aumento gradual 10 entregué a su 
sobrino . 

Aznaga.-F. M. Menor pago la suscrípción. 
Nombela.-A. G. Le escribí. 
Hinojosa.-M. M.ld. íd. 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 
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Real decreto relativo a la organización y fU:1cio~ 

namienio de la Inspección de Primera e.nse.ñanza: 

.EXPOSlOIÚN 

SE5:0R: El Decreto sometido boya V. M. se re
fiere t> l~ Illspecclóo de Priuiera E:lSeilauZa, coa la 
mira puesta, pllra su orguuiz1ición y IUI.J(:lOOf1!D181l
to, 80 es:ll.s dos oectlsídades primordiales: uoa, .:_ 
gori:.:ar In acción inspectora, (:oQvirtiéndolp. ea ver
dadtro órglluo de relacióu de este Ministerio para 
con lodos los ámbitos de 1.1 Nd.cióo; y otra, poner 
en w!:!uos de aquélla, a tal efecto, todos lus resortes 
necesarios para estimular y vigilar la fuución do
eente en lo respectivo a las primeras letras, asig
nando a los Iuspectores, sobre las que ya teoíao, I

II las que heste ahora han sido atribuciones de las 
Juntas provillcie1es y muoicipe!es, para qoe se "11 
hallen mas libres de la influencia !<leal, 00 siempre 
inspirlotda en altos motIvos de cultura, y atendidos 
eon wás eficacia, dándoles una independencia de 
las Juutas, que 00 les euocedía el regimiento aate
ríor, y co l tUa ona mas ('streaba responsabilidad 
ante el Poder público. 

, 
, ' 

l' 
Eu nu del presente decreto es establecer \:na fá.

eil, y por lo mismo provechose distribuCIÓO de fun
ciones; con lo cna!, 00 solo se pone en práctka 10 

que la buena administración aconseja, sino que, por 
feliz coincidencia, se satisfacen los deseos del Cuer
po mismo de Inspección expresados en las caDclu
sioues de sus Asamblea,,; úitimas, como fruto de la 
experiencia, qUe es el medio wás seguro de couse
guir el acierto en llis reformas de las funciones ad
ministra tivas. 

La idea dI': la respon$abilido.d en que el nuevo 
régimen ha de constituír a los Inspectores de prime-
ra ellsei'ianZ¡¡¡, coo motivo de la mayor amplltnd 
que se coocede a su esfera de acción personal, en
gendrará en todos, por so sola virtud, el noble 
afán de r{!sponder a la coufiauza que el Ruado de· 
posita eu su dillgencid y en su bueca fe. Pero como 
es -at).!'! coodición imprescindible de la realidad po
ner, junto al impulso espontá.neo de los móviles ia
ternos en las severas imposieíones de la oblIgación 
moral, la debida garantía del cumplimiento fiel de 
ésta, en relacióo con un trabajo tan delIcado y tan 
decisivo para el presente y plira el porvenir de la 
vide. naclou&l, entiende de sn deber el MlOistro qne 
auscrlbe convertir el Cuerpo de Inspectores en un I 

orgaulsmo tan estn,cho. que en un encadenamiento ,1 

-tao riguroso, que la funCIón inspectora alcance por 
ignal>l. toda serie, hacilÓlndo de modo qne el que 
inspecciona se sienta fila vez illspeccioo¡¡¡do en toda 
ocasión y momento; no) sólo pata que ello venga a 
determinar \ln medio siempre a mano de corregir 
abusos y casUgar infraccioneS! dando a la Sacif-dad 
el nect'stlrio reposo en la vigilancia del GobIerno; 
SÍno también ese fecando aohelo por el bieo públi~ 
ca que inspirli la solidaridad de un determinado D.!J. 
a los encar<r¡¡¡dos de hacerlo efectivo. 

Hora es yft, Sefior, de que la Inspeccióo de Pri~ 
mera enseñanza) al igual de todos los organislDos 
aoálogo~ que se propone crear este MIl.listado, pue
da cuwplir sus fines 8s:enciale¡j que eo. ~jgor. s?n 
estos: .... elar por la impureza de la fnnclOn d¡dac-

tiea. siendo el qlle inspecciona modelo de austed· 
dad y ejemplaridad de cot'tnmbres, y ofrecer 6.1 Po
der público medios da que pueda. lle,¡¡¡r a csbo esa 
selección salvadora que en toda institución pero:a
Dente se impoue Cou)o medio de ,ida, ese trabajo 
de saneamiento qne demanda clamorosame¡:te la 
npinióo y qne fonDa el asunto obllgsdo de co?~e
rencias y ¡¡rtícuJos eo que los or:ldores y publICIS
tas, eon aplauso unánime, sefia!an la corrupcióo, 
fhge!ac a los des"rtorf's de su deber y dem&oda;:t 
d('<l Gobierúo el remedio a ese gra,e estado de lexl
tud. en materia tail necesitada d", todos los fer'Wores 
de la vecación indivldnsl. 

Es esla de la eosefibnza una batalla en que todos 
hen de ser elemeatos ú~iles y animosos, de te! mouo, 
que es preciso restar sio miraroieolo alguno al que 
f!,¡qtlee-; y ti Ministro de Instrucción pública sería 
el primero eu fidquear, .. i 00 se consagrara con pre· 
ferencia a ('31a obra. de re.g-euerecióo edacativs, po
niéndose a la cabeza de ella y siendo ",1 primer bs· 
pector de la ensefianza, 2 la cual todos y cada uno 
deben prestar, no el cumplimiento en frío de ::1 de~ 
ber, sino el esfuerZO cll!uroso, abllf'g"do, herOiCO a 
... eces, que pide el emplazamieuto de la l:i~ez el? la 
vida social, sobre 1,;. base firme de UD eSpIrltu orien
tado por la verdad y fortalecido por la práctica del 
bien, en un cuerpo sano y vigoroso que engendre 
la confianza en 1:\1 propio valer y despierte la idea 
de un pon·euir luminoso y. ampl.io. . . 

Por virtud de estas conslderacwne!, el MIOIstro 
que suscribe tiene ,la honra. de ea meter a v. M. el 
adjunto proyl-cto de Decreto. 

-, Medrid. 5 de Mayo de 19l3.-SE~üR: A. L. R. 
P. de V. M., Antonio Lópee Muiloz. 

REaL DECRE'l'U 

En atención a las razones expuestas por el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo eo decretar lo siguiente: 

Inspección de Primera enseñanza 

Artículo LO El Cuerpo de Inspectores de pri
mera ensei'ianz8 estlirá constituido por tres: clases 
de fúncionarios: los natos, los especiales y los pro
fesionales. 

De los Inspectores natos 

Art. 2: SOD Inspectores Datos d€o Iustrnceí?u 
primariA, como de la ensei'ianza toda, los ConseJe
ros de Instrucción Pública, eea cual fuere la. Sec
ción del Consejo a que perteoezcfon. Pllra eJer~er 
esa función no babrán menestes encargo espeCIal 
del Mü;ístro de Instrucción pública, ni flon dd pro· 
pio Consejo; sioo qne eu todo momento y lu~ar 
pueden y deben ej.er~i.ta~la, tt)mando, cuando a~l [o 

. estimen, equellfls }OlCIBtIVtlS 9.ue ~! caso reg.mera 
para la. depuraciou de neghgenclss ° deS8clertos 
personales de IospectQres y ~8~stroB, o defet::tos de 
la organización doceute ea Sl misma. . 

Art. S." Cuendo UD Inspector nato advlert'l la 
existencia de algún abuso por p.arte del perso~sl 
docente, deberá. ha~erlo notar allnSpf"ctor prOfe~l?
!lel que corresponda, para que aplique la correCClOn 
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debida; amooestándolo si su negligencia en la Ins
peccióu hubiera coutribuído a la eXIstencia del abu
so, o poniendo el hecho en cOllvcimiellto de la Bu
perioridad para la iaflnación de! oportuno expe
diente, cusndo a s.u juicio lo requiera la importan
cia del caSO. El expediente se lrsumará con informe 
del Uousejo de Iurtrueción pública, abarcando en 
él, taoto 1:1. falta iuichü como la uegligencia, eu le 
faocióo iuspectora. 

Art. 4.° Eu el momento en que los Inspectores 
natos tengan conocimiento (;Xti.cto de que elguDo de 
los Iuspectores profesionales uo cumple fielmeute 
los debere" de RU cargo, o 110' mautiene tlule el COD

cepte público la austeridad propia de su alta mi
sióo, deberá ínter.enir, como en los CdS05 a que 56 

refiere el articulo anterior, ya coo la advertencia di
recta, dando CUE::uta en todo caSO de las amonesta
cioues al Consejo de InstruccióLl públlca y al Mi
nisterio y' fundamentandoles, ya cou la incoación 
de un expedieute que en su día será sometido, pre
VIO dicta me;} del Oousejo de Illstrucción pública, a 
la resolución del :'Ilinisterio. Eu todos los E'xpedien
tes que forlnen para depurar y exigir responsabili
dades, se dará. audiencia a lol'! interesados, conforme 
a la regla comlb esteblecida. 

Art. o: Siewpre que un Inspector natu, aun 
cousideniOdo irrepfochdble la función iuspectora o 
la docente, obser\te que los resultado,;; obtenidos 
por la cctual org¡Hliz>lción (l() respo!Jden eu le reali
dad el fia práctico que deb~ s:erle propio, bien sea 
por exceSo o por defecto en las fuucioues o 60 los 
órganos de la insp<3ccióu o de l&. (-nsef)aDza, debe
rá exponer, eu lremorias razonadas, sus observa
ciones sI Presid.entes del Consejo de Instrucción 
publica, p"'ra que, si este Cuerpo lo estima conve
niente, eleve al ~llll¡stto la oportuDa propuesta de 
reforma 

De los Inspectores provinCiales, 

ArL 6,° Son Inspectores especiales <lqud!as per_ 
sonas El quienes el Ministerio de Ioslruc:cióll públi
ca, en atención a SllS aptitudes, a su jeruquía o al 
carácter de sus fuucioues publicas, encomie¡;de uoe 
inspección determinada de .carácter profesional o 
administrativo. Los Inspectores especil1Jes, cuyo 
nOillbr2.mieuto puede recaer en los Coosejeros de 
lustrocción púLlica, sin que por eóóto pi;:;rdllo sus 
atribUCIOnes de Iuspectores aa tos, se ateudran en el 
asuuto para que hayan sido not.::hrados, a las ins
trucciones recibidas del !l1IIlisterio. 

Art. 7." Cuando los Ayúnt<lmientos estimen oe
ce~flrio el oombramientu de< Inspectores que bayan 
de ejercer sus fUlleioGes e:¡ los respectivos términos 
muoicipules, pedirán al ~J¡Disterio autorización pe.ra 
desi¡;lJ:lrlos, la cual sa bara COIlEtlll' e-!l el nombra
miento reSpeCll\'o. Sin este requisito, el Dornbrll.oo 
no se~á reconocido como tal Iospectot' por el perso
oal docente. 

Est(js Inspectores tendr8.n el COIlCPpto de espe
ciales, sin dereeho a mas retriuucio:l€S qOc'lles ecor· 
deJes por los ~lUllícípi0S:, y en oi¡¡gún C850 podrtin 
ejercer fuociones que establezca competencia con 
10$ Iúspectore,; prrfe$iousles, () S!lSCltE'U dificultades 
para que éstos desempe:1en los .sen·IClOS que llls 
!eyes les eucomieodao. 
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De los Inspectores profeSionales 

ArL RO Son Inspectores profesiooaied todos 10B 

que desempetlec este cargo en cualquiera de sus 
categorías COIl nombramieoto dd MUllilterio de Ins
truCCIón Publica y BeBas Artes y sueldo incluido. 
en los presupuestos generales del Retado. 

Art. 9.° Los Inspectores profesionales forman 
uo Cllerpo. organico, cuyas faucioces se ejercen en 
do!" esferas d!Etintll$, la ceotrd y la proviuciel, y a
cuye cabeza se halla un Inspector geoerlll, primera 
Autoridad dentro de su otden técnico, atluQue ea 
Gsturel relación subordinada coa el Dlrec:or gene
ral de primera enseñaoze, eomo éste, a su vez, del 
Ministro de! filmo. 

Art. 10. Los InspectorE's profesionales san ina
movibleS en su cargo y destino. No podrán ser 
destitliÍdos sioo eo virtud da expedJente, ni trasla
dados sio esta misma forlDalidad o a petición 
propIa. 

De la Inspección central de primera enseñanza. 

Al t. 1L La luspección Oeotra! de Primere En
setlanza estará constitoida por on Negociado qU& 
con este nombre telldrá a su cargo, en el Miotsterio. 
de Iostruccióu Públ¡ca y It les órdenes del IDspector 
general el expresado servicio. El personal de est& 
Negociado se orgauizará a propuesta de su Jefe 
aprcbada por le Direcciótl géueral, y podrá. Oll)d¡ti.~ 
carse en aÚlllero, calidad o distribución, coo vista 
de las Ilecesidlldes que se hagan sentir eu la prác
tica del servicio wislLo. 

Atribuciones y deberes del Inspector genaral. 

Art. 12. El I¡;spector general de prímera euse
fianza ejercerá sus funciones de te! sobre todo el 
orgenismo decenle y admi¡¡istr¡:,.tivo de la primera 
ens<:fiallZil pública; sobre las Escueb:s privadae~ 
dentro de lbS blribuc-iooes que pare este fin deter
mioan las dlSposiciones vigeutes; sobre las institu
cioues circullJ. y postes:colares, en especial cuando 
reciban su{;\'ención dd Estado, y singu!armtlute, 
por Sf:f cometido propio de su categoría, sobre todos 
los Inspectores profes¡onales, ¡as Escuelas Norma
les y la de EHUdios Soperiores del .llagi.sterio. 

Art. 13. S:;u oUigaeiones ¿el Inspector general 
de primera en9t:Úallza. 

L" Ejecuter directamente, c por medio de Ios
pector(>s de les diferentes categorífls, las órdenes da 
la Dirección geu€nü de Primera EnSefitlll.:ze. 

2." Dar el debido de,;¡pacho .!! cada documento 
que requiera su iuterveoc:ióu. 

3," Tramitar las llóminas de haberes y visitas· 
de lospeccióu, I!e\'¡;ndo de éstas el oportuno re
gistro. 

4. 01 Hacer por sí mismo las visitas de luspección 
cuando ssí lo eotit;nda uec-eeario, o cuando le sean 
ordeuacas por la Superioridad. 

5." Evacuar las coosullas que le sometan loa 
IuspectorE's. 

6." Coleccionar lr.s 1Ilemoriusy trabajos técnicos 
de los IuspE'ctores y a les aebs dA las sesiones ce~ 
lebradas por lrs Juutas pro,iocie!¡;.s y lot:l:le-s, ve
laudo por el bueu funciOU8mi.,ulo de unas y de 
otras. 
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GR-'\N SASTRERÍA 
DE 

Comercio, 59.-TOLEDO.-Comercio, 59. 
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Gran especialidad en trajes talaI'es y de pa.isa- i! 
i¡ no.-A todo cliente que acredite ser suscriptor :; 

de este periódico, se le hace una rebaja ·de un '; , 
10 PO" 100. 11 

Establecimiento Tipográfico. 
Librería y Encuadernación 

Rafael Gómez-Menor 
Comercio, 57 y Sillería, 15. 

TObE:~O 

ANUNCIOS 

• 

DE 

CELEDONIO JM:..A..RTIN 

Calle del Comercio, núm. 53 (esguina á la de B.elén). Toledo. 

Sección Recreativa.-Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 

páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven~ 

den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 

plancha dorada. 

Titulo de la.s obras.-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No~ 

vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya ó los 

Vascos del siglo IIX, Ben Hur, Ultimos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda

lena, D.a. Urraca de Castilla, Rafael, D.a. Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa .. 

cmco, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 

de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua

rio, El Sr. de Calcena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librena de RflFfléL GOMEZ-MENOR 
eOMERelo,57.-TObEDO 

: e .¡¡ : --

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas .en el ramo, encontrarán. los Sres. Maes
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pIzarras, esferas,. 
tintéros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á ~u nUr:!erosa cliente
la, cuenta con Un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocldo.-\.,...omo los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo, 

Eliseo Reclús . . -Geografía Universal, (6 tODlOS).... 24,00 R. Urosalf . •••• -AritOlétics. (docena).. ••••••. •••. 4,60 
Lafuente .. .... -Historia. de Espafia. (% tomos).... 125,00 E. ViI:centi ... . -El Quijote de las Escuelas ..... _._ 2,50 

Dicciona.rio de la. Rea.l Academia E. Solana .... . -Anuario del Maestro, para J909... 2,00 
8. Ca.lleja. .... • -Diccionario ilustrado.......... ... í.,OO 
V . ..41ieai-Z4 .•. • -Traba.jos mll.nual>::a........... ••.• 2,00 

(13.n edición).................. 25,00 
E. Vera ... ••.• -Diccionario completo de Lengua 

B. Fernandez .. -Leccíolles de Geometría.......... 1,00 
---'---'-----:-

castellsna. ••.. o •• ' o ••••••• '.. •• 20,00 
. 

H. GRAFFGNY.-Pequefía encielopedia eleetro-meeá.ni
ea, que eomppende los siguientes tomos: I 

L. A.. BABRÉ.-Pe.queña eneielopedia pPáetiea de eons-

Pta.s. tFueeión, que eomp:pende los tomos Siguientes: 

1.' Manua.l I':lemental de electric!dad industdal .. o" 1,60 .1.0 MovimieIlto dE: üurss, fundacioDea, Il.ndamis.jE:S. 
2.° Ma.nual practico del eocll.rglldo de dinamos y mo' 2.° Materiales de construcción (empleo y re91stellCia) 

tores eléctrico$............................ 1,60 . S.o Fábricas en general. ........................ . 
3.· Pilae v acumubdores •••....•.•...••.... -, ..... 1,ÓO 4.· <"-'arpinteria de armar ....... , ............... . 
4.° Las cBna!¡zaciOnli:s eléctricas •.••••• o.......... 1,50 ó." Carpinteria de taller .•.•••..••••.•. o o ..•..... o 
5.° Fogonero cOndUctor de roáquiolls de vllpor...... 1,50 6.0 Constrncciones metá.licas ••.•.••.•••..••.••..• 
6.° El conductor de motOres de g2S y petróleo...... J ,50 L í.,o Cerrajeria. f~neteria robras flJetálica6 !!cce60ri!!s. 
1.0 Guí!! práctica del alumbrado eléctrico... .••..•• 1,50 S.o Pintura, vidriería, decoración, elIlpedradoe, em-
8.° El montador ell'ctricist& ...•••.•....•..•••••. 1,50 baldosados, etc •••.••••.•••••••••.••...... 
9.0 El tr!!o~porte eléctrico de las fuerzas motoras,.. . 1,50 9.° Calefacción, fuwiateria, ventilación, alumbrado 

10.0 Red.as telafónlcBs y can:.paoillas ••...• _ .- •. _.... 1,50 yelectricidad ............................ . 
11.· Manual del elf'ctro·qnfruico.................. 1,50 10." Distribución de agua, saneau::;iento ..... o •• , •••• 

12.0 La -:!ectricidad V' fa todos.-.:I. r>lic~eiolles di~ tI:' Oobiertas y sus accesorios ••.•••.•.• , ..•• o •••• 

versa.(.... • . . .... ....... . •• . . • . . . .. . . .. . . . 1,50 12.° Lf:yes y ff'glamentos relativo!! á ia CODl¡tmccióo. 

Estas obras se -facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

Pts.s. 

!"tio. , 
1,50. 
1,50 
1,60. 
1,50. 
1,50. 
1,50. 

1," 
1._ 
l,ó 
1,_ 
1,5 

La siempre creciente .venta de la tinta en polvo granular "E. U ~ EJ","jSt.." soluble 
en agua fria, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca l"6eo1.strada. 

De venta en .la Librería de D. Rafael GÓmez-M.enor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista Iacilit:t á. sus lectores 'una detallada información de Lodos 105 acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública dela provincia. 

!J:a Bandera Protesionel gestiona con inaistencia cerca de la Diputación provincial se abone, 
á los Sr€'s. l\-Iaestros el importe del aumento gradual. 

Lta Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizd.ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

lla Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de loe. 
Centros docentes y conlesta á. vuelta de correo, mandando sello, ti cuani.a"s consullas se hagan. 


